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I- ESPECIFICACIONES

I.1- CARACTERÍSTICAS GENERALES

01- Material: Flexible, apto para procesos de embozado y aplicación de recubrimientos. Lámina 
reflectiva blanca de microesferas de vidrio.
Con adhesivo aplicable por presión, apto para superficies de aluminio. 
Compatible con laminación en caliente de foils, resistente al paso por laminadora a altas 
temperaturas.
La lámina retroreflectiva una vez aplicada sobre la chapa metálica deberá formar una unión 
durable con la misma, la cual deberá ser inalterable a la intemperie.

Ítem Característica Unidad Valor requerido Tolerancia
02 Ancho mm 131 - 0.1 / + 0 
03 Espesor µ 100 a 130  (Lámina sin soporte siliconado)

04 Reflectividad cd.lx-1.m-2 50 (1)

250 (2)
Mínimo
Máximo

05 Durabilidad (3) Disminución del 50% respecto al valor 
inicial

Máximo

(1) Mercosur / GMC / Resolución Nº 33/14 – anexo 9 (2) ISO 7591-1982-Tabla 1 - ángulo de observación 0º 20’ y ángulo de entrada 

5º. O IRAM 3953 (3) ISO 7591-1982-Item 16 - ángulo de observación 0º 20’ y ángulo de entrada 5º. O IRAM 3953

06- Adhesivo: No será posible el desprendimiento de la lámina, por medios mecánicos o
manuales (en frio o caliente) sin que se produzcan en la misma daños irreparables, 
fácilmente detectables a simple vista y que impidan su reutilización.

I.2 – MEDIDAS DE SEGURIDAD

Todas las medidas deberán estar debajo de la superficie expuesta de la lámina, de tal modo 
que no sea posible su remoción por métodos físicos o químicos sin que ello produzca un 
deterioro visible e irreversible en el film reflectivo.

I.2.a - Impresión

- Llevará una impresión gráfica o por otro sistema, según diseño de gráfica Mercosur. Los 
colores deberán ser resistentes a la intemperie de tal manera que no se produzca 
decoloración durante el tiempo de garantía.

- La impresión sobre la lámina reflectiva, debe presentar una franja azul que se desplegará 
en forma horizontal en su parte superior, en color Pantone 286 C. La misma contiene el 
emblema oficial del Mercosur - República Argentina - Bandera Argentina (cada uno con sus 
respectivos colores).

I.2.b - Marca de Agua  

- La lámina retroreflectiva deberá contener tres líneas de imágenes direccionales de diseño, 
compuestos por imágenes del Emblema del Mercosur, Escudo Nacional e Islas Malvinas, 
ubicados alternadamente. Las mismas consisten en un efecto óptico visible bajo condiciones 
de luz normales, inscripto en el interior de la lámina retroreflectiva.
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I.2.c - Onda Sinusoidal

- Esta medida de seguridad debe estar inscripta en el interior de la lámina retroreflectiva y 
ubicada en forma horizontal.

I.3 – BOBINA

- Largo total de la bobina: 228 mt aproximadamente. De cero a un empalme (perfectamente 
alineado y resistente), sin arrugas u otros defectos que impidan su utilización. Con tensión 
pareja a lo largo y ancho de la bobina.

- Buje de 10 mm de espesor, no debe deformarse por el normal manipuleo; Diámetro Interno: 
75 ±1 mm.

- Las bobinas se entregarán envueltas en material impermeable al vapor de agua y con 
protecciones adecuadas que garanticen su integridad (lámina - cono) ante manipulación y 
almacenamiento.

II – ENSAYOS DE DURABILIDAD

- Una vez aplicada la lámina en una placa de aluminio de 1 mm, embozada y terminada, debe 
cumplir con todos los ensayos descriptos en la norma ISO 7591 o IRAM 3953. 

- Ninguna de las medidas, deben experimentar variaciones luego de los ensayos.
- Deberá mantenerse inalterable y resistente a la intemperie, a la exposición a solventes y a la 

acción del agua (sea en forma de lluvia o nieve, otras condiciones atmosféricas, chorro de 
agua a presión o inmersión prolongada).

III – OFERTAS

- Solo se aceptarán ofertas que ofrezcan láminas que hayan sido homologadas por la DNRPA.
- Cada oferente deberá garantizar por escrito que la integridad física de la lámina, y la adhesión 

en condiciones normales de uso se mantendrá inalterable por un período de 5 años. Además,
asegurará que la lámina una vez aplicada y confeccionada la placa patente, resistirá las 
condiciones normales de uso, incluyendo operaciones de limpieza con agua a presión 
(Hidrolavadora), sin delaminarse o alterarse.

IV – CONDICIONES GENERALES

- Cada partida deberá estar acompañada del certificado de calidad, que garantice el 
cumplimiento de la norma ISO 7591, IRAM 3953 o similar. 

- Las partidas serán revisadas por muestreo. Si, al momento de su utilización se detectaren 
bobinas que no se ajustan a lo especificado, el proveedor deberá reponer la totalidad de las 
unidades defectuosas.
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I- ESPECIFICACIONES

I.1- CARACTERÍSTICAS GENERALES

01- Material: Flexible, apto para procesos de embozado y aplicación de recubrimientos. Lámina 
reflectiva blanca de microesferas de vidrio.
Con adhesivo aplicable por presión, apto para superficies de aluminio. 
Compatible con laminación en caliente de foils, resistente al paso por laminadora a altas 
temperaturas.
La lámina retroreflectiva una vez aplicada sobre la chapa metálica deberá formar una unión 
durable con la misma, la cual deberá ser inalterable a la intemperie.

Ítem Característica Unidad Requisito Tolerancia
02 Ancho mm 171 - 0.1 / + 0 
03 Espesor µ 100 a 130  (Lámina sin soporte siliconado)

04 Reflectividad cd.lx-1.m-2 50 (1)

250 (2)
Mínimo
Máximo

05 Durabilidad (3) Disminución del 50% respecto al valor 
inicial

Máximo

(1) Mercosur / GMC / Resolución Nº 33/14 anexo 9 (2) ISO 7591-1982-Tabla 1 -

5º. O IRAM 3953 (3) ISO 7591-1982-Item 16 -

06- Adhesivo: No será posible el desprendimiento de la lámina, por medios mecánicos o
manuales (en frio o caliente) sin que se produzcan en la misma daños irreparables, 
fácilmente detectables a simple vista y que impidan su reutilización.

I.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD

Todas las medidas deberán estar debajo de la superficie expuesta de la lámina, de tal modo 
que no sea posible su remoción por métodos físicos o químicos sin que ello produzca un 
deterioro visible e irreversible en el film reflectivo.

I.2.a - Impresión

Llevará una impresión gráfica o por otro sistema, según diseño de gráfica Mercosur. Los 
colores deberán ser resistentes a la intemperie de tal manera que no se produzca 
decoloración durante el tiempo de garantía.
La impresión sobre la lámina reflectiva, debe presentar una franja azul que se desplegará 
en forma horizontal en su parte superior, en color Pantone 286 C. La misma contiene el 
emblema oficial del Mercosur - República Argentina - Bandera Argentina (cada uno con sus 
respectivos colores). 

I.2.b - Marca de Agua  

La lámina retroreflectiva deberá contener lineas de imágenes direccionales de diseño, 
compuestos por imágenes del Emblema del Mercosur, Escudo Nacional e Islas Malvinas, 
ubicados alternadamente. Las mismas consisten en un efecto óptico visible bajo condiciones 
de luz normales, inscripto en el interior de la lámina retroreflectiva.
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I.2.c - Onda Sinusoidal

Esta medida de seguridad debe estar inscripta en el interior de la lámina retroreflectiva y 
ubicada en forma horizontal.

I.3 BOBINA

Largo total de la bobina: 228 m aproximadamente. De cero a un empalme (perfectamente 
alineado y resistente), sin arrugas u otros defectos que impidan su utilización. Con tensión 
pareja a lo largo y ancho de la bobina.
Buje de 10 mm de espesor, no debe deformarse por el normal manipuleo; Diámetro Interno: 
75 ±1 mm.
Las bobinas se entregarán envueltas en material impermeable al vapor de agua y con 
protecciones adecuadas que garanticen su integridad (lámina - cono) ante manipulación y 
almacenamiento.

II ENSAYOS DE DURABILIDAD

Una vez aplicada la lámina en una placa de aluminio de 1 mm, embozada y terminada, debe 
cumplir con todos los ensayos descriptos en la norma ISO 7591 o IRAM 3953. 
Ninguna de las medidas, debe experimentar variaciones luego de los ensayos.
Deberá mantenerse inalterable y resistente a la intemperie, a la exposición a solventes y a la 
acción del agua (sea en forma de lluvia o nieve, otras condiciones atmosféricas, chorro de 
agua a presión o inmersión prolongada).

III OFERTAS

Solo se aceptarán ofertas que ofrezcan la/s lámina/s que haya/n sido homologada/s por la 
DNRPA.
Cada oferente deberá garantizar por escrito que la integridad física de la lámina, y la adhesión 
en condiciones normales de uso se mantendrá inalterable por un período de 5 años. Además,
asegurará que la lámina una vez aplicada y confeccionada la placa patente, resistirá las 
condiciones normales de uso, incluyendo operaciones de limpieza con agua a presión 
(Hidrolavadora), sin delaminarse o alterarse.

IV CONDICIONES GENERALES

Cada partida deberá estar acompañada del certificado de calidad, que garantice el 
cumplimiento de la norma ISO 7591 o IRAM 3953. 
Las partidas serán revisadas por muestreo. Si, al momento de su utilización se detectaren 
bobinas que no se ajustan a lo especificado, el proveedor deberá reponer la totalidad de las 
unidades defectuosas.









































































 

Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupción para oferentes  

 

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 

……………………………………………………………………………………, D.N.I. N° ………………………………, en mi carácter 
de …………………….……………………………………………..………… en representación de la empresa / 
organización………………………………………………………….……………………………………………………………………………… 
………………………………….., CUIT N°……………………………..….., en calidad de “Oferente” de  Casa de
Moneda S.A.U., en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 
integridad y anticorrupción, nos comprometemos por la presente a: 

Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en CMSAU, disponibles en la
página web oficial de Casa de Moneda (https://casademoneda.com.ar/compromisos/), así como
con todas las leyes y reglamentación vigente en materia de anticorrupción, asumiendo el 

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que indique posibles 
actos de corrupción. 

 Denunciar cualquier conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya 
sido notificada. 

 Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de CMSAU. 

 Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, declarar 
la capacidad técnica y financiera, y todo otro factor relevante que se establezca en el 
Reglamento de Contrataciones según la modalidad correspondiente. 

 Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, religión, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera. 

 No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que 
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como práctica 
corrupta. 

 Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los 
datos personales que pudieren corresponder en el marco de la contratación, en cumplimiento 
con los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales. 

 
Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 
no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 
los procesos de contrataciones de Casa de Moneda S.A.U.  
 

 

_________________________ 

[Firma] y [Aclaración y DNI] 

 

Lugar:      ______________________                                              Fecha: ____/_____/________

CASA DE MONEDA S.A.U.                                                       
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